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DIPUTACION
DE JAEN

ANUNCIO

El Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputacion Provincial de Jaén, D. Francisco Reyes
Martinez, ha dictado la Resolucion ntm. 223 de fecha 24 de abril de 2025, que es del
siguiente contenido:

“En virtud de las facultades que me confieren los articulos 34.2 y 35.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con el
articulo 63.3, 64 y 120 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento y Régimen
Juridico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre.

RESUELVO

PRIMERO. Revocar las delegaciones conferidas por la Resolucion Presidencial
namero 430, de 4 de julio de 2023 relativas al Area de Gobierno Electrénico y
Régimen Interior.

SEGUNDO. Delegar en la Diputada D* Pilar Parra Ruiz, las atribuciones genéricas
correspondientes al Area de Gobierno Electrénico y Régimen Interior de la Diputacién
Provincial, con caricter permanente comprendiendo la direccidén y gestion de los
respectivos servicios, incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que
afecten a terceros. Asimismo, esta delegacidon incluye la facultad de supervisar las
actuaciones de la Diputada con delegacion especial en materia de Gobierno Electrénico

y Régimen Interior.

TERCERO. Delegar, asimismo, en la Diputada D*. Pilar Parra Ruiz, las atribuciones
que en materia de Gobierno Electrénico y Régimen Interior, me otorgan, como
Presidente, los Estatutos de los Organismos Auténomos Locales de la Diputacién
Provincial, con caricter permanente. La delegaciéon de atribuciones comprende la
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

CUARTO. Delegar en la Diputada D* Pilar Parra Ruiz las siguientes atribuciones
especificas:

- Todas las atribuciones relativas a coordinaciéon e impulso de proyectos
transversales para todas las Areas y Organismos Auténomos Locales de la
Diputaciéon Provincial en materia de Gobierno Electréonico y Régimen

Interior.
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- La aprobacién del plan estratégico de subvenciones correspondiente al Area
de Gobierno Electrénico y Régimen Interior.

- La autorizacién y disposicion de gastos y el reconocimiento de obligaciones
correspondientes a gastos cuya ejecuciéon corresponda al Area de Gobierno
Electrénico y Régimen Interior, siempre que estas facultades no hayan sido
objeto de delegacion en otro 6rgano o no hayan sido reguladas en las Bases de
Ejecucién del Presupuesto.

- La suscripcidon de los documentos contables de autorizacion, disposicion de
gastos y reconocimiento de obligacién por gastos correspondientes al Area de
Gobierno Electrénico y Régimen Interior.

- La aprobacién de la convocatoria de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva y no competitiva y su concesion, las ayudas en
especie, la concesion directa de subvenciones del articulo 22.2.c de la LGS
cuya cuantia sea igual o inferior a 10.000 €, la aprobacién de transferencias y
de aportaciones econdmicas, las subvenciones de cualquier cuantia cuando
figuren de forma nominativa en el estado de gastos del presupuesto, la
convocatoria de premios y las que se concedan con cargo a los Fondos
Europeos procedentes del Plan de Recuperacién, Transformaciéon vy
Resiliencia con independencia de su importe relativas a convocatorias y
programas de la Diputacién Provincial de Jaén en materias propias del Area
objeto de delegacion genérica, excepcion hecha de la fase de instruccidon de
los procedimientos de concesion de subvenciones y de ayudas en especie que
se tramiten en régimen de concurrencia competitiva y no competitiva que se
delega en la Diputada M* Inés Arco Cervera.

- La facultad de aprobar las memorias sustitutivas de los Planes estratégicos en
los supuesto de concesion directa de las subvenciones, en atencidn a su escasa
relevancia econémica o social como instrumento de intervencion publica, de
conformidad con lo estipulado en el articulo 12.2 a) del Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

- Todas las atribuciones que me correspondan y sean delegables relativas a los
procedimientos de responsabilidad patrimonial derivados del funcionamiento
de los servicios competencia del Area de Gobierno Electrénico y Régimen
Interior.

- Todas las atribuciones que en materia de Gobierno Electréonico y Régimen

Interior corresponden a la Presidencia y sean delegables, referidas a todas las
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Areas de la Diputacién Provincial y a los Organismos Auténomos Locales de
la Diputacién Provincial.

- La resoluciéon de los recursos de reposicion contra los actos administrativos
dictados por esta Diputada Delegada en el ejercicio de las atribuciones
delegadas.

QUINTO. Efectuar delegacion especial, comprendiendo la direccién interna y la
gestion de los servicios comprendidos en materia de Gobierno Electrénico y Régimen

Interior en la Diputada Provincial D. Inés Arco Cervera.

SEXTO. Todo lo anterior sin perjuicio de las competencias que correspondan a esta
Presidencia y que por su naturaleza sean indelegables.

SEPTIMO. Esta Resolucién surtird efectos a partir del 1 de mayo de 2025, de la
misma se dard cuenta al Pleno en la proxima sesion, se notificard a los interesados y a
todas las Areas y Organismos Auténomos Locales de la Diputacién Provincial y se

publicara en el Boletin Oficial de la Provincia y en el Portal de Transparencia.

OCTAVO. En todas las antefirmas se hard constar expresamente que se actia por

delegacion de esta Presidencia.

NOVENO. Contra esta Resolucion se podrd interponer potestativamente recurso de
REPOSICION, previo a la jurisdiccién Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1
mes, a contar desde el dia siguiente a la notificacidén, ante el Presidente de esta
Corporacién, o plantear Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses,
a partir del dia siguiente a la notificacion de la misma, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse
ambos recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el articulo 52.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en relaciéon con los
articulos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comun de las Administraciones Puablicas en concordancia con el articulo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa.”

Lo que se hace publico para general conocimiento.
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